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- - - Colima, Colima, 29 (veintinueve) de febrero 2024 (dos mil 

veinticuatro). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En el Expediente Laboral No. 343/2019 promovido por el C. 

********** en contra de H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MANZANILLO, COLIMA, este H. Tribunal tiene a bien emitir el 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - L   A   U   D   O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O para resolver en definitiva el expediente laboral No. 

343/2019 promovido por el C. ********** en contra del H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA. 

Quien en su escrito inicial de demanda reclama las siguientes 

prestaciones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
- - - 1.- El reconocimiento inmediato como trabajador de base en el puesto de MOZO 

Adscrita a la DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES del AYUNTAMIENTO DE 

MANZANILLO COL, toda vez que tengo laborando de manera continua e Interrumpida, 

desde el 03 de MARZO del año 2008 hasta la fecha, y la SALIENTE presidenta municipal 

del H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MANZANILLO, COL. en muchas ocasiones, 

me ha negado otorgarme la base a mi trabajo. Además de que dicha plaza no es de 

nueva creación y siempre ha estado presupuestada por lo que no genera una carga 

financiera para la autoridad municipal demandada. 2.- Por el otorgamiento inmediato de 

mi nombramiento como trabajador de base, y el pago de mis salarios con todas las 

prestaciones como trabajador de base, siendo estas SUELDO, SOBRE SUELDO, 

COMPENSACION, CANASTA BASICA, BONO DE TRANSPORTE, QUINQUENIOS, 

AYUDA DE RENTA, AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL, ETC., prestaciones estas que 

deberán calcular con base en las Cantidades que se le otorgan a los trabajadores de un 

base sindicalizado, exhibiendo para tal efecto, un recibo de nómina de un trabajador de 

base sindicalizados, toda vez que Únicamente percibo diario por concepto de sueldo, la 

cantidad de $141.60 (Ciento cuarenta y un peso 60/100 M.N.) Diario. Esto en atención a 

lo que establece la Máxima legal de que a trabajo igual, salario igual y de quereúno los 

requisitos que la ley otorga a los trabajadores al servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

organismos descentralizadas del Estado de Colima, prevé al respecto como antigüedad, 

actividad que desempeño además de que la actividad y el puesto que desempeño no se 

encuentra previsto como un puesto de confianza dentro de lo contenido Del artículo 7 

fracción IV inciso a) y fracción IX y al no estar comprendido en el citado dispositivo de lo 

legal soy trabajador de base de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 del 

mencionado ordenamiento Legal, y con sujeción a las prestaciones que percibe un 

trabajador de base con categoría de igual que la del suscrito, tal como la acredito con el 

recibo de pago que acompaño a esta demanda. 3.- Por el reconocimiento de mi 

antigüedad en el puesto de mozo del Departamento de Parques y Jardines, adscrito a la 

Dirección Parques y Jardines a partir del 03 de MARZO del 2008.  4.- Por el pago de la 

cantidad que resulte por concepto de sueldos, sobresueldo, compensación, canasta 

básica, bono de transporte, quinquenios, ayuda para renta aguinaldo, prima vacacional 

y demás prestaciones a que tengo derecho como trabajador de base que soy. Mismos 

que se me deberán cubrir A partir del 03 de OCTUBRE 2008, fecha en que adquirí la 

base de mi trabajo, de conformidad a lo establecido por el artículo 8 de la ley de los 

trabajadores al SERVICIO DE GOBIERNO, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, con los incrementos que a tenido los sueldos, 

Sobresueldo, compensaciones, canasta básica, bono de transporte, quinquenios, ayuda 

para renta, aguinaldo, prima vacacional etc. Hasta que se complementen el laudo en 

este juicio, sirviendo de Fundamento a lo anterior, las prestaciones que actualmente 

están percibiendo los trabajadores de Base al Servicio del Ayuntamiento demandado. 
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Manifestando que desde que inicie laborando a este H Ayuntamiento mis funciones han 

sido las siguientes: 1.- Mantener limpias las zonas que son indicadas por mi jefe 

inmediato, al igual que realizar las actividades que se me encomendaba respecto a la 

limpia de las zonas pertenecientes al Ayuntamiento de Manzanillo, Col. 2.- Barrer las 

áreas indicadas por mi superior, cubro las labores de mis compañeros cuando están de 

vacaciones o incapacitados. 3.- Limpiar todas las áreas cuando mis compañeros 

podadores terminan sus labores en las áreas verdes. Aunado a esto nunca he contado 

con personal a mi cargo ni interna menos externamente para desarrollar las instrucciones 

dadas a mi labor. Lo antes expuesto, lo fundamentos, en los siguientes puntos de hechos 

y preceptos legales de derecho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O S - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 1.- Mediante escrito recibido el día 07 (siete) de Junio del año 

2019 (dos mil diecinueve) compareció ante este Tribunal el C. 

**********, demandando las prestaciones antes señaladas, 

manifestando en su escrito inicial de demanda los siguientes puntos 

de HECHOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - 1.-. - 03 de Marzo del año 2008 ingrese a trabajar para el H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO COL., Desempeñándome en esas como hasta 

esta fecha en las mismas funciones expresado en líneas superiores, DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE MANZANILLO COL., siempre realizando actividades propias de 

un trabajador de base y no de confianza como indebidamente me tiene catalogado la 

Entidad Municipal demandada, plaza esta que he estado ocupando de manera continua 

e Interrumpida desde la fecha antes señalada, y que por mi actividad y por no estar 

comprendido como trabajadora de confianza debo de ser considerado como trabajadora 

de base, además de que la plaza que estoy ocupando no es de nueva creación y se 

encuentra debidamente, Presupuestada y no representa una carga para el H. 

Ayuntamiento demandado. 2. - Se me asigno un horario de trabajo de las 9:00 am a las 

18:00 pm. Trabajando de Lunes a viernes de cada semana, descansando los sábados y 

domingos, percibiendo hasta esta fecha únicamente por concepto de sueldo diario la 

cantidad de $141.60 (Ciento cuarenta y un peso 60/100 M.N.) Diario. 3. - Ahora bien, 

durante el tiempo que tengo trabajando para el H. Ayuntamiento de Manzanillo Col., 

Siempre lo vengo haciendo de manera continua e interrumpida, y sobre todo con alto 

sentido de responsabilidad, Pero no obstante mi dedicación y el empeño en el trabajo, 

el anterior. PRESIDENTE MUNICIPAL como la Actual Presidenta GRISELDA 

MARTINEZ MARTINEZ Me han negado de manera terminante la base en mí Trabajo, tal 

como en su oportunidad se demostrara, sin impórtales que tengo laborado para el 

Ayuntamiento de Manzanillo más de seis meses, de manera continua e interrumpida, 

además de que la actividad que desempeño no es considerada por la ley Burocrática 

Estatal como de confianza y es igual a la que desempeña un trabajador de base 

sindicalizado, por lo que deberán cubrir las mismas prestaciones que un trabajador con 

base sindicalizado con la misma categoría que el suscrito. Sirven de fundamento a lo 

antes expuesto las siguientes tesis de jurisprudencia: NO: REGISTRO 181,253, Tesis 

Aislada, Materia(s): Laboral, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Seminario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo: XIX, Junio de 2004, Tesis: P XXXIII/2004, Página: 

10, TRABAJADORES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

REQUISITOS PARA ADQUIRIR EL DERECHO DE LA INMOVILIDAD. Conforme el 

artículo 6 de la federación de los trabajadores al servicio del Estado los trabajadores de 

base de nuevo ingreso serán inmovibles después seis meses de servicio sin nota 

desfavorable, en su expediente. En tal virtud atendido alas fines protectores que tuvo el 

legislador al establecer ese numeral y a su interpretación sistemática, en relación con lo 

previsto en los artículos 43, fracción VIII, 63, 64 y 65 de dicha ley, se concluye que con 

la independencia de la denominación del nombramiento Respectivo, un trabajador dela 
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suprema corte de justicia de la nación adquiere el derecho a la Inamovilidad cuando: c) 

haya sido nombrado en una o más plazas correspondientes a un puesto cuyas labores 

sean de base; B) Haya laborado en la o las plazas respectivas de base, 

interrumpidamente durante más de 6 meses; C) Durante los primeros seis meses de las 

labores desarrolladas o en las plazas de base, no exista nota desfavorable en su contra; 

D) Al cumplirse más de seis meses en el desarrollo de labores en una o más plazas de 

base, se encuentra más de una de ellas vacante en definitiva, es decir sin titular al que 

se haya otorgado nombramiento definitivo, TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, INMOVILIDAD DE LOS. De acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 7* de la ley del servicio civil del estado y los Municipios de Chiapas serán 

considerados trabajadores de base, los que no sean de confianza, Siempre y cuando las 

funciones o materia de trabajo sean d carácter permanente y definitivo y que las plazas 

que ocupen sean de base, los que serán inamovibles después de seis meses de 

nombrados sin nota desfavorable en su expediente; pero esto no debe de interpretarse 

en el sentido de que por haber laborado en el puesto de forma interrumpida por más de 

seis meses tengan derecho a ser considerados como de base, pues el alcance del 

artículo 7 De la mencionada ley es claro y no prevé Ningún beneficio de esa naturaleza 

para los trabajadores con un nombramiento de cargo provisional. En estas 

circunstancias, no existe un puesto para que un trabajador que ocupa una plaza de 

manera provisional pueda pretender inamovilidad de la misma. TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. Es por todo lo antes expuesto, que nos vemos 

a la imperiosa necesidad de demandar al H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MANZANILLO COL., POR EL CONDUCTO DEL C, PRESIDENTE MUNICIPAL. El pago 

y cumplimiento a las prestaciones señaladas en los incisos A, B, C Y D Del capítulo 

correspondiente de prestaciones que forman parte de esta demanda. - - - - - - - - - - - - -  

- - - 2.- Mediante acuerdo de fecha 07 (siete) de junio del año 2019 

(dos mil diecinueve) este Tribunal previa nota de cuenta se avocó al 

conocimiento de la demanda, registrándose en el libro de Gobierno 

con el número correspondiente, teniéndose por admitida la demanda 

en contra del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MANZANILLO, COLIMA, a quien demanda como acción principal el 

RECONOCIMIENTO COMO TRABAJABADOR D E BASE, para lo 

cual se ordenó emplazar a la parte demandada para que produjera su 

contestación en relación a los puntos materia de la controversia, en 

los términos que establece el artículo a través 148 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 3.- Por acuerdo de fecha 04 (cuatro) de agosto del año 2020 (dos 

mil veinte) se le tuvo a la parte demandada H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA1, por conducto de 

la C. GRISELDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en su carácter de 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA, dando 

contestación a la demanda instaurada por la parte actora, oponiendo 

las excepciones de prescripción y falta de acción y derecho, en virtud 

de que el trabajador tenía el estatus de supernumerario sujeto a 

 
1 Visible a fojas de la 15 a la 20 de autos. 
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contratos por tiempo determinado. Escrito que no hay necesidad de 

transcribir en virtud de que a ello no obliga la Ley Burocrática Estatal, 

y porque su contenido es del conocimiento de las partes 

contendientes, por haberse dado a conocer al momento en que se les 

corrió traslado en cada una de las etapas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 4.- A petición de la parte actora y en atención a lo que previene 

el Artículo 149 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Colima, este Tribunal señaló día y hora para el desahogo de la 

Audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y 

Admisión de Pruebas, audiencia de Ley que se llevó a cabo a las 

09:00 (nueve horas) del día 21 (veintiuno) de octubre del año 2021 

(dos mil veintiuno),2 misma que una vez se declaró abierta bajo la 

presencia del Magistrado Presidente, en uso de las facultades que la 

ley de la materia le confiere, inició con la fase conciliatoria entre las 

partes exhortándolas a que llegaran a un arreglo, a quienes las partes 

se manifestaron inconformes con todo arreglo que pusiera fin al 

presente juicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto continuo y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

151 de la Ley Burocrática Estatal, se concedió el uso de la voz a las 

partes, quienes por conducto de sus apoderados especiales 

ratificaron su escrito de demanda, como de contestación de demanda 

en todas y cada una de sus partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Siguiendo el desahogo de la audiencia de Ley, y de conformidad 

con el artículo 152 de la Ley Burocrática Estatal se declaró abierto el 

período de ofrecimiento de pruebas, en las que ambas partes 

ofrecieron y objetaron las que estimaron convenientes, reservándose 

el derecho este Tribunal de calificarlas, mismas que después de ser 

analizadas y estudiadas, por acuerdo de fecha 30 (treinta) de marzo 

del año 2022 (dos mil veintidós)3 le fueron admitidas a las partes. -  

- - - Concluida la recepción y desahogadas que fueron las pruebas 

admitidas, este Tribunal declaro abierto el período de alegatos y 

posteriormente, de  conformidad a lo establecido por el artículo 155 

de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos 

y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, y 885 de la 

Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley antes 

invocada, se declaró concluido el procedimiento turnándose los autos 

para dar cumplimiento con los ordenamientos legales invocados, y - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O S - - - - - - - - - - - - -  

- - - I.- Este Tribunal es competente para tramitar el juicio en estudio 

 
2 Visible a foja 88 a 89 de autos. 
3 Visible a fojas de la 94 a 97 de autos. 
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y dictar laudo de conformidad con lo establecido en el inciso B del 

artículo 79 y la fracción VIII del artículo 90 de la Constitución Particular 

del Estado y artículos 1, 2 y 132 de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - II.- La personalidad de las partes quedó demostrada en los autos 

que engrosan este expediente, de conformidad a lo previsto en los 

Artículos 144 y 145 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado 

de Colima. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - III.- Se procede al estudio, análisis y valoración de las probanzas 

admitidas y desahogadas de la parte actora, de las cuales se 

desprenden las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 1.- CONFESIONAL POR OFICIO consistente en las posiciones 

que mediante oficio debió absolver el PRESIDENTE MUNICIPAL 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, 

COL., y que tuvo su desahogo con fecha 18 de enero del año 2023, 

visible a foja 522 a 524 de autos, en la que se hizo constar la 

incomparecencia de la parte actora y oferente, así tampoco exhibió 

pliego de posiciones para su desahogo, por lo que ante la falta de 

interés de tuvo DESIERTA dicha prueba confesional, por lo que 

carece de valor probatorio. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 2.- TESTIMONIAL consistente en las declaraciones que en 

forma personal debieron rendieron ante este Tribunal de Arbitraje y 

Escalafón, los TESTIGOS de nombres **********, ********** Y 

**********, la cual tuvo su desahogo con fecha 3 de octubre de 2022, 

que se encuentra visible a fojas 505 a 506 de autos, en la que los 

testigos fueron coincidentes al declarar que es trabajador del H. 

Ayuntamiento de Manzanillo, que el puesto que desempeña es mozo 

y que las funciones que desempeña es la limpieza y el mantenimiento 

general de las áreas verdes.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 3.- DOCUMENTAL consistente en copias fotostáticas simple de 

390 de Recibos de Nómina, una copia fotostática simple de la 

Constancia Única de Registro de Población, una copia de la 

credencial expedida por el Instituto Federal Electoral y una copia del 

RFC, visible a fojas 99 a la 213 de autos. Lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 7895 de la Ley Federal del 

Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, en los términos de lo previsto 

por el artículo 15 fracción II.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  

- - - 4.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en todas 
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las pruebas se relacionan con todos y cada uno de los puntos de 

hechos y con las cuales se pretende probar el puesto que desempeño 

la actora la clase de trabajadora que fue y el despido; prueba que se 

tiene por desahogada por su propia naturaleza. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 5.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES, consistente 

en todas las pruebas se relacionan con todos y cada uno de los 

puntos de hechos y con las cuales se pretende probar el puesto que 

desempeño la actora la clase de trabajadora que fue y el despido; 

prueba que se tiene por desahogada por su propia naturaleza. - - - - -  

- - - IV.- Enseguida TENEMOS LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN 

admitidos y desahogados de la parte DEMANDADA el H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA:  

- - - 1.- CONFESIONAL, consistente en las posiciones que en forma 

Personalísima y no por Apoderado el C. ********** y que se llevó a 

cabo 05 de octubre del año 2022 y que se encuentra visible a fojas 

507 y 508 de los presentes autos, con fundamento por los artículos 

778 y 779 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente. - -  

- - - 2.- DOCUMENTALES. - consistente en 225 (doscientas 

veinticinco) copias certificadas de nómina, correspondiente al periodo 

de los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 

2021 del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, en 

favor del C. **********, que resultan visibles a fojas de la 217 a la 491 

de los presentes autos, pruebas que se tiene desahogadas por su 

propia naturaleza. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 3.- TESTIMONIAL.- consistentes en las declaraciones que, en 

forma personal, de fecha 05 de octubre del año 2022, a los testigos 

de nombres CC. ********** Y **********, en donde la C. Secretaria de 

Acuerdos, dio cuenta con un escrito suscrito por el LIC. **********, 

donde se le dio por desistiendo en perjuicio de su representada la 

presente prueba testimonial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -   

- - - 4.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES consistente 

en todas las constancias procesales que integran el presente 

expediente y que le favorezca; prueba que se tiene por desahogada 

por su propia naturaleza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 5.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA consistente en todo lo 

actuado y por actuar en los mismos términos de la probanza anterior, 

es decir en cuanto a todo lo que le beneficie; prueba que se tiene por 

desahogada por su propia naturaleza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - V.- FIJACIÓN DE LA LITIS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En términos del Artículo 842 de la Ley Federal de Trabajo de 

aplicación supletoria a la ley de la materia en concordancia con lo que 

dispone el Artículo 157 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
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Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado 

de Colima, este H. Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado a 

efecto de dictar un laudo congruente con las pretensiones de las 

partes expuestas en la demanda y en la contestación, analizando las 

pruebas ofrecidas y apreciándolas en conciencia sin sujetarse a 

reglas fijas en su estimación, en esa tesitura en primer término se 

procede a fijar la Litis tal y como quedó planteada. - - - - - - - - - - - - -  
- - - Octava Época. Registro: 217450. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.  61, Enero de 

1993. Materia(s): Laboral. Tesis: III.T. J/36. Página: 83.  LITIS LABORAL. ASPECTOS 

QUE LA CONFORMAN. La litis es la esencia de los diversos puntos que constituyen la 

controversia suscitada entre las partes ante el órgano jurisdiccional y queda configurada, 

por un lado, con las pretensiones del demandante, los argumentos de hecho y de 

derecho que expone al demandar y por otro, con la oposición a lo pretendido por el 

accionante, expuesto por la demandada, al controvertir la reclamación, en la etapa 

procesal respectiva, conforme a las excepciones o defensas estructuradas en razones o 

argumentos de hecho y de derecho. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En ese orden de ideas, debe decirse que la Litis en el presente 

juicio, se circunscribe a fin de que este H. Tribunal de Arbitraje y 

Escalafón del Estado de Colima, determine si resultan procedentes 

no las prestaciones que solicita tanto en su escrito de demanda, 

consistentes en su BASIFICACIÒN en el puesto de “MOZO” que dice 

venía desempeñando ininterrumpidamente para la demandada desde 

la fecha de su ingreso el 03 de marzo de 2008. - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - O si por el contrario resultan procedentes o no las excepciones y 

defensas hechas valer por la entidad pública demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA., 

quien negó acción y derecho de la parte actora para demandar su 

BASIFICACIÓN pues señaló que la relación contractual con el actor 

fue con el carácter de SUPERNUMERARIO, y que contrario a lo 

referido por el actor se le requirió servicios de carácter temporal como 

MOZO adscrita a la Dirección de Parques y Jardines de conformidad 

con los artículos 5 fracción III, 11 y 19 de la Ley de los Trabajadores 

al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - VI. - ANÁLISIS DE LA ACCIÓN DE EXPEDICIÓN DE SU 

NOMBRAMIENTO COMO TRABAJADOR DE BASE.  - - - - - - - - - -  

- - - Una vez que ha quedado determinada la litis en el presente juicio, 

y a fin de resolver lo que en derecho corresponde debe precisarse 

cuál fue la situación laboral real en que se ubicó el trabajador, es 

decir, este H. Tribunal debe esclarecerse lo relativo a la 

naturaleza de su contratación, específicamente si esta fue en 

forma definitiva o  temporal, así como el plazo o la obra especifica 

materia de su contratación, y así poder resolver en torno a la 
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estabilidad en el empleo que demanda la parte actora; por lo que una 

vez que se ha fijado la Litis, y con apoyo  en las actuaciones que 

conforman el expediente, las pruebas ofertadas por ambas partes, y 

el alcance jurídico de cada una de ellas, del expediente que hoy se 

resuelve,  este Tribunal considera importante que previo a realizar un 

pronunciamiento  respecto de las prestaciones reclamadas por el 

actor resulta importante distribuir la carga probatoria, ya que en 

términos de ley tanto actor como demandado deben acreditar sus 

propias afirmaciones, sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis de 

jurisprudencia visible con número de registro IUS: 219090 

Localización: Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo IX, Junio de 1992, p. 360, 

aislada, Laboral, que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - CARGA DE PRUEBA. Texto: Una interpretación sistemática y armónica del 

contenido de los artículos 872, 880, fracción I, 777 y 784 de la Ley Federal del Trabajo, 

que aluden a la carga de la prueba, permite realizar, determinantemente, las siguientes 

conclusiones: la carga de la prueba no es un fenómeno jurídico que puede ir variando 

durante la secuela del procedimiento, según el comportamiento de una u otra parte, o de 

ambas, o al capricho de la Junta responsable, ya en la etapa de desarrollo del 

procedimiento, ya en la emisión del laudo. La carga de la prueba está predeterminada, 

prevista de antemano por la propia legislación del trabajo. Los preceptos en cuestión 

prevén, sin que deba existir lugar a dudas, que las partes deben probar, cada una de 

ellas, aquellos hechos que tengan interés para que sean tomados en cuenta por la Junta 

de Conciliación y Arbitraje en el momento de emitir su resolución definitiva, es decir, 

que tanto actor como demandado deben acreditar sus propias afirmaciones. Como 

excepción, amplísima, pero sólo de manera excepcional, corresponde al patrón probar 

en todas aquellas, hipótesis a que se refiere el artículo 784 del ordenamiento legal ya 

citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Época: Novena Época Registro: 194005 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo IX, Mayo 

de 1999 Materia(s): Laboral Tesis: 2a./J. 40/99 Página: 480 RELACIÓN LABORAL. 

CARGA DE LA PRUEBA. CORRESPONDE AL PATRÓN CUANDO SE EXCEPCIONA 

AFIRMANDO QUE LA RELACIÓN ES DE OTRO TIPO. Cuando el demandado niega la 

existencia de una relación de trabajo y afirma que es de otro tipo, en principio, está 

reconociendo la existencia de un hecho, a saber, la relación jurídica que lo vincula al 

actor, esa negativa también lleva implícita una afirmación, consistente en que dicha 

relación jurídica es de naturaleza distinta a la que le atribuye su contrario; por 

consiguiente, debe probar cuál es el género de la relación jurídica que lo une con el 

actor, verbigracia, un contrato de prestación de servicios profesionales, una comisión 

mercantil, un contrato de sociedad o cualquier otra, porque en todos esos casos su 

respuesta forzosamente encierra una afirmación.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - Registro digital: 2025073 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima 

Época Materias(s): Laboral Tesis: I.5o.T.12 L (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación.  Tipo: Aislada TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL 

ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE BASIFICACIÓN REQUIERE LA 

ACREDITACIÓN DE DIVERSOS ELEMENTOS Y CARGAS PROBATORIAS. Hechos: 

Diversos trabajadores al servicio del Estado que fueron despedidos de un órgano de la 

Ciudad de México, demandaron su reinstalación en el puesto que desempeñaban, así 

como el otorgamiento de los nombramientos de base respectivos, entre otras 

prestaciones. La Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje absolvió respecto 
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del otorgamiento de los nombramientos de base, a pesar de que la mayor parte de los 

trabajadores acreditaron haber laborado en su plaza durante un lapso mayor a seis 

meses. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para la 

procedencia de la acción de basificación y, por tanto, la expedición de un nombramiento 

de base, tratándose de trabajadores al servicio del Estado, se requiere: a) Que la 

dependencia demandada no acredite las excepciones y defensas opuestas (inexistencia 

de una relación laboral –contrato civil–, puesto de confianza, nombramiento interino o 

temporal, nombramiento por sustitución, o cualquier otra en la que funde su defensa); y, 

b) Que de las pruebas aportadas en el juicio se adviertan indicios que apunten a que el 

trabajador cuenta con el derecho a obtener un nombramiento de base (que se 

desempeñó durante un lapso superior a seis meses en una plaza vacante sin nota 

desfavorable en su expediente –que no tenga alguna persona titular asignada en esa 

plaza– y que la misma sea basificable –que por su naturaleza y características– esté en 

aptitud de otorgarse su titularidad en favor del actor). Justificación: Lo anterior es así, 

porque corresponde a la dependencia demandada, en su carácter de patrón equiparado, 

la carga de ofrecer las pruebas con las que acredite fehacientemente sus excepciones y 

defensas, como se advierte del criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 24/2021 (10a.), de título y 

subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR TIEMPO 

DETERMINADO. CORRESPONDE AL ESTADO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADOR 

EQUIPARADO, JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD DE SU NOMBRAMIENTO 

(LEGISLACIONES BUROCRÁTICA FEDERAL Y DEL ESTADO DE COLIMA).", 

además, la autoridad laboral debe verificar la existencia de indicios que al menos 

generen la presunción en favor del servidor público de que se desempeñó por más de 

seis meses ininterrumpidos en una plaza basificable y que la misma se encuentre 

vacante, en términos del artículo 6o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, que establece los presupuestos que deben colmarse para que un trabajador 

burocrático adquiera el derecho de inamovilidad en el empleo. QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. - - - - - - - - - - - - -  

- - - De los criterios anteriormente transcritas, se observa que cuando 

exista controversia en relación al tipo de contratación y puesto que 

ocupa un trabajador, la carga de la prueba corresponderá a la entidad 

pública demandada en su calidad de patrón acreditar que el 

nombramiento otorgado al trabajador fue de manera temporal, 

máxime que conforme al artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo 

de aplicación supletoria a la de la materia, impone diversas cargas 

probatorias al patrón entre ellas el contrato de trabajo, pues con ello 

se garantiza y tutela la protección de los derechos laborales del 

trabajador, pues se presupone que el patrón  dispone de mayores y 

mejores elementos para comprobar o esclarecer los hechos. - - - - - - 

- - - Además que, cuando la entidad pública se excepciona 

manifestando que era un trabajador temporal, está reconociendo la 

existencia de un hecho, consistente en que dicha relación jurídica es 

de naturaleza distinta a la que le atribuye su contrario, por tanto, 

corresponde al demandado la carga de la prueba para demostrar cuál 

es el género de la relación jurídica que lo une con el actor porque en 

todos esos casos su respuesta forzosamente encierra una afirmación.  

- - - En ese orden de ideas y de los autos que hoy se laudan, se 

desprende que la demandada ofreció las copias certificadas relativas 
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a los RECIBOS DE NÓMINA extendidos a la hoy actora en los que 

aparece como tipo de trabajador SUPERNUMERARIO/TEMPORAL, 

así como un legajo de 225 recibos de pago por tiempo determinado 

suscritos entre la hoy demandada y el C. ********** por los períodos 

siguientes: Periodos 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 

2021, documento que obran visibles a fojas 217 a 491 de autos, así 

como la prueba CONFESIONAL a cargo de la parte actora en la que 

se tuvo por confesa de todas y cada una de las posiciones calificadas 

de legales y que resulta visible a foja 507  de autos. - - - - - - - - - - -  

- - - Dicho lo anterior, resulta conveniente analizar lo que al respecto 

disponen los artículos 4, 5, 6, 7, 8 ,9, 11 y 19 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, que a la letra dicen:  - - - - -  

- - - ARTICULO 4.- Trabajador público es todo aquél que preste un trabajo 

personal físico, intelectual o de ambos géneros, en cualquiera de las Entidades 
o dependencias mencionadas en el Artículo 2 de esta Ley, en virtud de 
nombramiento expedido por la autoridad competente o por figurar en las listas de raya de los 
trabajadores temporales. Se presume la existencia de la relación de servicio público 
entre el particular que presta un trabajo personal y la Entidad pública que lo 
recibe. ARTICULO 5.- Los trabajadores se clasifican en tres grupos: I. De 
confianza; II. De base; y III. Supernumerarios. ARTÍCULO 6.- Los trabajadores 
de confianza son aquellos que realizan funciones de: a) Dirección en los cargos 
de: Directores Generales, Directores de Área, Directores Adjuntos, Subdirectores 
y Jefes de Departamento que tengan funciones de dirección; b) Inspección, 
vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de jefaturas, cuando estén 
consideradas en el presupuesto de la Entidad o dependencia de que se trate, así 
como el personal técnico que, en forma exclusiva y permanente, esté 
desempeñando tales funciones u ocupando puestos que a la fecha son de 
confianza; c) Manejo de fondos o valores: cuando se implique la facultad legal de 
disponer de estos, determinando su aplicación o destino. El personal de apoyo 
queda excluido; d) Auditoría: a nivel de Auditores y Subauditores, así como el 
personal técnico que, en forma exclusiva y permanente, desempeñe tales 
funciones, siempre que presupuestalmente dependa de las Contralorías o de las 
áreas de Auditoría; e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la 
representación de la Entidad o dependencia de que se trate, con facultades para 
tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras; f) Investigación científica y 
tecnológica: siempre que implique facultades para determinar el sentido y la 
forma de la investigación que se lleve a cabo; g) Asesoría o consultoría: 
únicamente cuando se proporcione a los siguientes servidores públicos 
superiores: Gobernador, Secretarios de Gobierno, Oficial Mayor, Procurador, 
Coordinadores Generales y Directores Generales, en las dependencias del Poder 
Ejecutivo o sus equivalentes en los demás Poderes y Entidades; y h) Almacenes 
e inventarios: el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores 
y su destino o la baja y alta en inventarios. ARTICULO 7.- Además de quienes 
realizan las funciones anteriores, tendrán el carácter de trabajadores de 
confianza los siguientes:  En el Poder Legislativo: aquellos a los que se refiere el 
artículo 35 de su Ley Orgánica y los artículos 191 y 192 de su Reglamento; así 
como lo establecido por el artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda del Estado de Colima; tales como: Oficial Mayor, Contador Mayor 
de Hacienda, Subcontralores, Secretarios Particulares, Secretarios Privados y 
Auxiliares, Directores, Asesores, Jefes de Departamento con funciones de 
Dirección, Auditores y Contralores;(REFORMADO, DECRETO 596, 28 DE 
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JULIO DE 2009) II. En el Poder Ejecutivo: Secretario Particular del Gobernador, 
Representante del Gobierno en el Distrito Federal, Cuerpo de Seguridad, 
Ayudantes y Choferes al servicio directo del Titular del Ejecutivo; Secretarios de 
Despacho, Subsecretarios, Procurador, Subprocuradores, Directores Generales, 
Directores de Área, Subdirectores, Jefes de Departamento con funciones de 
Dirección, Asesores; Secretarios Particulares, Secretarios Privados; 
Administradores; Coordinadores; Auditores, Contralores, Valuadores, Peritos, 
Supervisores, Visitadores; Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios; 
Presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Procuradores y 
Subprocuradores de la Defensa del Trabajo, Coordinadores e Inspectores; 
Integrantes de los Consejos Tutelares o Asistenciales; Vocales Representantes 
en Dependencias Públicas y Organismos Descentralizados; Directores, Alcaides, 
Celadores y Personal de Vigilancia en Cárceles e Instituciones de Asistencia y 
Prevención y Readaptación Social y el personal sujeto a honorarios; todos los 
miembros operativos de los Servicios Policiacos, así como los miembros de la 

Policía de Procuración de Justicia. III. En el Poder Judicial: a) Secretarios de 
Acuerdos del Supremo Tribunal; Secretario Particular; Jueces, Secretarios de 
Acuerdos, Secretarios Actuarios y Proyectistas; Directores, Jefes de 
Departamento con funciones de Dirección, Coordinadores, Visitadores, Jefe de 
Unidad de Apoyo Administrativo, Asesores y Supervisores. (REFORMADO, 
DECRETO 596, 28 DE JULIO DE 2009 IV. En los Ayuntamientos de la 
Entidad:  Los Secretarios de los Ayuntamientos, Tesoreros, Oficiales Mayores, 
Directores Generales, Directores de Área, Subdirectores, Jefes de 
Departamento con funciones de Dirección, Contralores, Oficiales del Registro 
Civil, Auditores, Coordinadores, Supervisores e Inspectores, así como todos los 
miembros operativos de los servicios policiacos y de tránsito. En el Tribunal: a) 
Secretario General de Acuerdos, Secretarios Proyectistas y Secretarios 
Actuarios. VI. El Secretario y Segundo Vocal en la Comisión Agraria Mixta; VII. 
En el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF): el Director General, 
Directores de Área, Subdirectores, Jefes de Departamento con funciones de 
Dirección, Administradores, Asesores, Auditores y Contralores. VIII. El titular de 
la Defensoría de Oficio así como los abogados adscritos a esta dependencia; y 
IX. En los Organismos Descentralizados, así como en las Empresas de 
participación mayoritaria Estatales y Municipales: Directores Generales, 
Directores de área, Subdirectores, Gerentes, Subgerentes, Tesoreros, Jefes de 
Departamento con funciones de Dirección y Administradores. De crearse 
categorías o cargos no comprendidos en este artículo, se hará constar en el 
nombramiento el carácter de base o confianza. La categoría de confianza 
depende de la naturaleza de las funciones definidas en el Artículo 6 o de los 
puestos enumerados en este artículo. ARTICULO 8.- Son trabajadores de base 
los no comprendidos en los dos artículos anteriores. ARTÍCULO 9.- Los 
trabajadores de base serán inamovibles. Se entiende por inamovilidad el derecho 
que gozan los trabajadores a la estabilidad en su empleo y a no ser separado sin 
causa justificada. Los de nuevo ingreso no lo serán sino después de transcurridos 
seis meses ininterrumpidos de servicio, habiéndose desempeñado 
eficientemente en sus labores encomendadas. ARTICULO 11.- Son trabajadores 
supernumerarios aquellos a quienes se otorgue nombramiento de los señalados 
en las fracciones II, III, IV y V del Artículo 19 de esta Ley.  ARTICULO 19.- Los 
nombramientos de los trabajadores podrán ser: I. Definitivos, aquellos que se 
otorguen para ocupar plazas de base; II. Interinos, los que se otorguen para 
ocupar plazas vacantes temporales que no excedan de seis meses; III. 
Provisionales, los que de acuerdo con el escalafón se otorguen para ocupar 
plazas de base vacantes, por licencias mayores de seis meses; IV. Por tiempo 
determinado, los que se expidan con fecha precisa de terminación para trabajos 
eventuales o de temporada; y V. Por obra determinada, los que se otorguen para 
realizar tareas directamente ligadas a una obra que por su naturaleza no es 
permanente; su duración será la de la materia que le dio origen. - - - - - - - - - - - -  
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- - - Por su parte, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la ley 

burocrática estatal, se consideran trabajadores de base, aquellos que 

no están comprendidos en los artículos 6 y 7 de la mencionada ley, 

antes transcritos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A su vez, los trabajadores supernumerarios son los que pueden 

desempeñarse con los nombramientos siguientes: II. Interinos, los 

que se otorguen para ocupar plazas vacantes temporales que no 

excedan de seis meses; III. Provisionales, los que de acuerdo con el 

escalafón se otorguen para ocupar plazas de base vacantes, por 

licencias mayores de seis meses; IV. Por tiempo determinado, los que 

se expidan con fecha precisa de terminación para trabajos eventuales 

o de temporada; y V. Por obra determinada, los que se otorguen para 

realizar tareas directamente ligadas a una obra que por su naturaleza 

no es permanente; su duración será la de la materia que le dio origen. 

- - - Conforme a los artículos 4º y 18 de la ley en consulta, se 

contempla la posibilidad de que los trabajadores temporales, pueden 

prestar sus servicios sin necesidad de un nombramiento, porque éste 

puede ser sustituido por la lista de raya correspondiente. - - - - - - - - - 

- - - En ese sentido, se insiste que aún si bien en los documentos que 

exhibe el patrón aparece bajo el carácter de SUPERNUMERARIO, 

así como los diversos períodos en los que fue contratado, también lo 

es que, para determinar la calidad de un trabajador al servicio del 

estado, debe atenderse a la situación real en que se ubiquen y 

no al puesto designado en las documentales aportadas por la 

demandada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - De modo que, los documentos exhibidos por la demandada 

adquieran pleno valor probatorio para demostrar sus excepciones 

hechas valer, pues en términos del artículo 784 de la Ley Federal del 

Trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia, correspondía 

al patrón acreditar, además de la fecha de ingreso de la trabajadora, 

la antigüedad de esta, el tipo de contratación, sin que para ello 

resultara suficiente las pruebas aportadas de su parte, pues de 

los mismos se observa no es acorde con la realidad de los hechos 

pues la actora estuvo laborando ininterrumpidamente por más de seis 

meses como MOZO en el que desarrollaba funciones de 

mantenimiento y limpieza, además de que de los documentos 

exhibidos no se observa el patrón justifique  objetivamente que las 

actividades desempeñadas por la actora se debieran a una obra o 

programa en específico, ni mucho menos demostró que la partida 

presupuestal con la que se pagaran los emolumentos de la actora se 

encontrara agotada, ni que las funciones y puesto desempeñados por 

el demandante fueran de aquellas consideradas de confianza. - - - - -   

- - - En esa tesitura, al no haber demostrado con prueba alguna sus 
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excepciones y defensas hechas valer, no obstante que la entidad 

pública demandada tenía la carga de la prueba en términos del 

artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria de 

demostrar todas las cuestiones en relación a la contratación de la 

actora, es decir de demostrar documentalmente y 

circunstancialmente la calidad de trabajador contratado por tiempo 

determinado. Sirviendo de fundamento el criterio jurisprudencial 

publicado en el Seminario Judicial de la Federación, aprobada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 

número de registro 2023346 de rubro y contenido siguiente: - - - - - -  
- - - Registro digital: 2023346 Instancia: Segunda Sala Undécima Época Materias(s): 
Laboral Tesis: 2a./J. 24/2021 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  Tipo: 
Jurisprudencia TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR TIEMPO 
DETERMINADO. CORRESPONDE AL ESTADO, EN SU CARÁCTER DE 
EMPLEADOR EQUIPARADO, JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD DE SU 
NOMBRAMIENTO (LEGISLACIONES BUROCRÁTICA FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
COLIMA). Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
conclusiones diferentes en relación con los nombramientos de carácter temporal de 
trabajadores al servicio del Estado; así, mientras uno consideró suficiente para acreditar 
el carácter eventual de un trabajador el nombramiento en el que se establece una 
relación de trabajo por tiempo determinado, el otro consideró que para ello también era 
necesario que el Estado, en su carácter de empleador, justificara la razón que motivó su 
otorgamiento bajo dicha temporalidad.  Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determina que el Estado, en su carácter de empleador 
equiparado, está obligado a justificar el otorgamiento de nombramientos temporales, los 
cuales sólo podrán celebrarse cuando así lo exija la naturaleza del trabajo, tengan por 
objeto cubrir a otro trabajador, o bien el cumplimiento de una obra determinada. 
Justificación: De acuerdo con los artículos 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y 15, fracción II, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, en lo 
no previsto por ellas, será aplicable supletoriamente la Ley Federal del Trabajo. En ese 
sentido, a efecto de determinar los requisitos que deben cumplir los nombramientos de 
los servidores públicos por tiempo determinado, debe atenderse a lo establecido en los 
artículos 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo con los cuales la 
celebración de una relación de trabajo para obra o por tiempo determinado debe estar 
justificada en el desarrollo de una obra específica, la naturaleza de las funciones a 
desempeñar, o bien cubrir alguna vacante temporal. En consecuencia, de la 
interpretación sistemática de las disposiciones señaladas, se advierte que el 
otorgamiento de nombramientos por tiempo determinado es excepcional, de ahí que el 
Estado esté obligado a justificar la necesidad de su celebración bajo dicha temporalidad, 
pues sólo así se actualizará la prerrogativa de éste de dar por terminada la relación 
laboral al concluir el término del nombramiento sin responsabilidad para las entidades o 
dependencias, ya que de lo contrario se entenderá que el nombramiento fue por tiempo 
definitivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Así las cosas, tomando en consideración que en el Expediente 

Laboral que hoy se lauda, la parte DEMANDADA, no acreditó que el 

estatus laboral del trabajador, hoy ACTOR fuera de forma eventual, 

si tal contratación obedeció a una necesidad temporal de la 

empleadora, que lo obligó a contratar al trabajador con ese carácter; 

o si por el contrario, se trata de una actividad necesaria en forma 

permanente para el desarrollo de las actividades de la entidad pública 

municipal, sino que simplemente la DEMANDADA, únicamente se 

concretó en aseverar que la situación real en la que se ubicaba la 
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parte demandante era la de un trabajador eventual, 

independientemente del período que hubiera permanecido en 

labores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - 

- - - Además que, como vemos las funciones desempeñadas por la 

actora son las de mantenimiento y limpieza, las cuales no se 

encuentran contempladas como de confianza de conformidad a lo 

previsto por los numerales 6° y 7° de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima, por lo que al no reunir los  

requisitos de un trabajador de esta naturaleza, deviene aplicable al 

caso a favor de la actora, lo previsto por el artículo 8° anteriormente 

citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Lo anterior arroja derecho en favor del demandante para los 

reclamos que de su parte realiza, pues de actuaciones se desprende 

que al no haberse acreditado plenamente el carácter de eventual ni 

de confianza del C. ********** esta es susceptible de beneficiarse con 

el derecho de la inamovilidad o estabilidad en el empleo. Aunado a lo 

anterior, no pasa desapercibido para este Tribunal, que la situación 

real en que se ubica el trabajador actora atentas las actividades que 

desarrolla, lo ubican como una trabajadora de base, y no como 

supernumerario ni de confianza, encontrando sustento lo anterior en 

lo que ha sostenido el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la jurisprudencia P. /J. 35/2006, de rubro: - - - - - - - - - - - -  
- - - TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SUS 

DERECHOS EN VIRTUD DEL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO, ATENDIENDO A LA 

TEMPORALIDAD, DEBE CONSIDERARSE LA SITUACIÓN REAL EN QUE SE 

UBIQUEN Y NO LA DENOMINACIÓN DE AQUÉL.  Conforme a los artículos 15, 

fracción III, 46, fracción II, 63 y 64 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, el nombramiento que se otorga a los servidores públicos, en atención a su 

temporalidad, puede ser: a) definitivo, si se da por un plazo indefinido y cubre una plaza 

respecto de la cual no existe titular; b) interino, cuando cubre una vacante definitiva o 

temporal por un plazo de hasta seis meses; c) provisional, si cubre una vacante temporal 

mayor a seis meses respecto de una plaza en la que existe titular; d) por tiempo fijo, si 

se otorga en una plaza temporal por un plazo previamente definido; y, e) por obra 

determinada, si se confiere en una plaza temporal para realizar una labor específica por 

un plazo indeterminado. En tal virtud, para determinar cuáles son los derechos que 

asisten a un trabajador al servicio del Estado, tomando en cuenta el nombramiento 

conferido, debe considerarse la situación real en que se ubique respecto del periodo 

que haya permanecido en un puesto y la existencia o no de un titular de la plaza en la 

que se le haya nombrado, independientemente de  la  denominación del  nombramiento 

respectivo,  ya  que  al  tenor  de  lo previsto en los citados preceptos legales, de ello 

dependerá que el patrón equiparado pueda removerlo libremente sin responsabilidad 

alguna.” Época: Novena Época. Registro: 175734. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, 

febrero de 2006. Materia(s): Laboral. Página: 11.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - De lo antes señalado, se desprende que para determinar cuáles 

son los derechos que asisten a un trabajador burocrático, tomando en 
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cuenta el nombramiento conferido, debe considerarse la situación 

real en que se ubique respecto del periodo que haya 

permanecido en un puesto y la existencia o no de un titular de la 

plaza en la que se le haya nombrado, independientemente de la 

denominación del nombramiento respectivo, ya que de ello 

dependerá que la entidad pública empleadora pueda removerlo 

libremente sin responsabilidad alguna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Así, en atención a la afirmación del trabajador, robustecida con 

las manifestaciones hechas por la demandada, le correspondía a la 

demandada justificar el motivo de la temporalidad de las 

contrataciones, es decir, debía probar en forma objetiva y razonable 

que la causa o motivo de la contratación temporal que dijo se 

encontraba sujeta el trabajador, lo cual no satisfizo, por lo que la 

actora no puede ser considerada como trabajador eventual, sino con 

carácter definitivo; ello, en atención a la situación real respecto al 

periodo en que laboró al servicio de la entidad pública demandada. - 

- - - Con base en lo anterior, no se advierte que la eventualidad que 

sostuvo la demandada estuviera en función de alguno de los motivos 

previstos en la ley, sino por el contrario, la forma en que se contrató 

a la accionante denota una infracción directa al derecho a su 

permanencia en el empleo, pues no acreditó la modalidad de 

temporalidad a la que ha sujetado al trabajador. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - No obstante, de las manifestaciones realizadas por las partes 

contendientes, se evidencia, la existencia de una relación laboral 

continua e ininterrumpida desde la fecha de ingreso del actor, lo cual, 

hace evidente que las actividades para las que las contrató no 

corresponden a una contratación que por su naturaleza deba ser 

estimada como por tiempo determinado, pues aquéllas fueron 

realizadas por varios años, por lo que debe entenderse que la 

contratación es por tiempo indefinido, ya que la naturaleza del servicio 

así lo requiere. Sirve de apoyo el criterio de rubro y contenido 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
- - - Época: Décima Época Registro: 2020432 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 69, Agosto de 2019, Tomo IV Materia(s): Laboral Tesis: I.11o.T.12 L (10a.)  Página: 
4673 TRABAJADORES TEMPORALES AL SERVICIO DEL ESTADO. EN CASO DE 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, CORRESPONDE AL PATRÓN 
DEMOSTRAR EL ORIGEN DE LA PLAZA EN LA QUE LES OTORGÓ SU 
NOMBRAMIENTO, PARA JUSTIFICAR QUE NO ES BASIFICABLE O QUE NO 
TIENEN ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado prevé en qué supuestos se dará cada uno de los nombramientos (definitivo: 
el que se otorga por tiempo indefinido y para cubrir una plaza respecto de la cual no 
existe titular; interino: si es por un plazo de hasta seis meses para cubrir una vacante 
definitiva o temporal; o provisional: el que se expide para cubrir una vacante temporal 
mayor a seis meses, respecto de una plaza en la que existe titular); sin embargo, la 
denominación que se le atribuya no será determinante para establecer cuáles son los 
derechos que le asisten a un trabajador, pues debe atenderse a la situación real en que 
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se ubique respecto del periodo que haya permanecido en un puesto, y a la existencia o 
no del titular de la plaza para la que se le haya nombrado, así como a la naturaleza de 
ésta –permanente o temporal–, ya que de ello dependerá que el patrón pueda removerlo 
libremente sin responsabilidad alguna; consecuentemente, es necesario conocer si la 
plaza en que se otorga un nombramiento temporal está vacante en definitiva o es 
temporal, si tiene titular o no, o si fue creada por determinado tiempo y para cierto 
objetivo, porque sólo así podrá establecerse si la dependencia demandada otorgó 
legalmente el nombramiento en función del tipo de plaza y, por ende, la generación o no 
del derecho a la estabilidad en el empleo. Por consiguiente, en caso de terminación del 
vínculo, corresponde al patrón demostrar el origen de la plaza en la cual otorga un 
nombramiento temporal, porque sólo de esa manera se crea seguridad jurídica para los 
servidores públicos que prestan sus servicios en esa modalidad, al darles a conocer por 
qué razón la plaza que ocupan no es basificable o por qué carecen de estabilidad en el 
empleo, aun cuando la hayan ocupado por más de seis meses. DÉCIMO PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. - - - - -  

- - - Por tanto, a la luz de la legislación laboral burocrática, la 

demandada no justificó las características del nexo laboral entre las 

partes, para que tuviera validez la temporalidad de la contratación, ya 

que, como se ha visto, no es acorde a la situación real del vínculo 

jurídico establecido entre las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - De las relatadas condiciones, este H. Tribunal considera 

procedente la acción de BASIFICACIÓN ejercitada en su escrito de 

demanda por la parte actora, por las consideraciones siguientes, pues 

como bien se puntualizó líneas arriba de conformidad con los artículos 

8 y 9 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 

Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima 

784, 804 y 805 de manera supletoria la Ley Federal del Trabajo la 

carga de la prueba respecto al tipo de contratación y así como la 

terminación de la relación o contrato de trabajo correspondía a 

la parte patronal y con respecto al artículo 8 la parte actora no 

realizo tareas ligadas a trabajadores de confianza ni 

supernumerarios y conforme al artículo 9 el trabajador acredita 

que viene desempeñando eficientemente sus labores, durante el 

periodo de seis meses ininterrumpidos, y sin que en autos 

existiera prueba alguna por la entidad pública demandada suficiente 

para probar su excepción; es por lo que este Tribunal considera que 

la parte actora acredita su dicho, por lo que resulta procedente su 

BASIFICACIÓN en el puesto que venía desempeñando como MOZO 

adscrito a la Dirección de Parques y Jardines. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Del mismo resulta procedente su reconocimiento como trabajador 

de base,  por lo que este Tribunal estima procedente condenar al H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA, 

a la expedición del nombramiento que como trabajador de BASE 

corresponde al C. ********** en el puesto de MOZO adscrita a la 

Dirección de Parques y Jardines, calidad que deberá reconocerse a 

partir de la fecha de emisión del presente laudo, el cual deberá 

contener los requisitos establecidos por el artículo 20 de la Ley de los 
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Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 

Descentralizados del Estado de Colima. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - VII.- ANÁLISIS DE LA ACCIÓN DE AJUSTE Y/O NIVELACIÓN 

SALARIAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Igualmente atento a la prestación que demanda en el inciso B) y 

D) del capítulo de prestaciones, y una vez que ha procedido su 

reconocimiento como trabajador de base, resulta procedente el pago 

del salario, sobresueldo, canasta básica, ayuda para trasporte, ayuda 

de renta que en derecho corresponda conforme a su puesto de MOZO 

a partir de la fecha de emisión del presente laudo en que se ha 

reconocido su calidad de trabajador de BASE, y que deberá ser al 

salario tabular, que es el identificado con los importes consignados 

en los tabuladores de sueldos para cada puesto, que constituyen la 

base del cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en 

favor de los trabajadores lo anterior de conformidad con los artículos 

56, 57 y 58 de la Ley Burocrática del Estado que establecen: - - - - - -  
- - - ARTICULO 56.- Sueldo es la remuneración que debe pagarse al trabajador por los 

servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones que se establezcan. - - - - - - - - - 

- - - ARTICULO 57.- El sueldo de los trabajadores será uniforme para cada una de las 

categorías y se fijará en los presupuestos de egresos respectivos, de acuerdo a la 

capacidad económica de cada Entidad pública, sin que puedan ser disminuidos durante 

la vigencia de estos. En ningún caso los sueldos podrán ser inferiores al mínimo general 

y profesional para la zona económica donde se preste el servicio, de acuerdo con las 

categorías similares contenidas en los tabuladores. Para compensar las diferencias que 

resulten del distinto costo de la vida, en las diversas zonas del Estado se crearán partidas 

destinadas al pago de sobresueldos, determinándose previamente las zonas en que 

daban cubrirse y que serán iguales para cada categoría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - ARTICULO 58.- Los niveles del tabulador que consignen sueldos equivalentes al 

salario mínimo, deberán incrementarse en forma automática en el mismo porcentaje en 

que se aumente éste, de acuerdo con las disposiciones que emita la Comisión Nacional 

de los Salarios Mínimos.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Resultando aplicable el criterio de rubro y contenido siguiente: - -

- - - Registro digital: 2018924 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima 

Época Materias(s): Laboral Tesis: I.11o.T.4 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación. Libro 62, Enero de 2019, Tomo IV, página 2664 Tipo: Aislada 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SU RECONOCIMIENTO COMO 

EMPLEADOS DE BASE GENERA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN CORRECTO, SIN 

QUE PUEDAN BENEFICIARSE DE CUALQUIER TRATAMIENTO O PRESTACIÓN 

PROPIOS DE UNO DE CONFIANZA. Si un trabajador al servicio del Estado demanda 

el otorgamiento de un nombramiento de base, y el tribunal estima procedente la acción, 

y se parte del análisis de los artículos 5o. y 6o. de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, así como de las excepciones y defensas de la demandada, 

considerando que ésta afirmó que el trabajador realizaba funciones de confianza, sin 

que lograra demostrarlo, procede la condena para que se reconozca el régimen 

correcto de aplicación a favor del trabajador, como de base, con todas sus 

consecuencias legales; esto es, tanto los beneficios correspondientes a un 

empleado de esa naturaleza, como las implicaciones inherentes que le impiden 

beneficiarse de cualquier tratamiento o prestación propios de un trabajador de 

confianza. DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
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DEL PRIMER CIRCUITO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A fin de resolver lo que en derecho corresponde, resulta aplicable 

al caso en estudio la Tesis: I.6o.T.71 L (10a.) de rubro y contenido 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 - - - Registro digital: 162248 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época 

Materias(s): Laboral Tesis: III.1o.T.Aux.6 L Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Tomo XXXIII, Mayo de 2011, página 999 Tipo: Aislada ACCIÓN DE 

NIVELACIÓN U HOMOLOGACIÓN DE SALARIOS DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

ELEMENTOS PARA SU ESTUDIO. Dado que la acción de nivelación salarial implica un 

ejercicio de comparación o contrastes y, por ende, un escrutinio de igualdad, es básico 

que el actor demuestre primero los extremos de su acción para definir si existe una 

situación de igualdad -comprobar los requisitos que permiten afirmar el desempeño de 

un trabajo igual con el otro empleado en que sustenta el actor sus pretensiones a un 

salario igual-, y segundo, determinar por el órgano juzgador si es válida la diferenciación 

salarial. Lo anterior es así, porque el presupuesto de esta acción es que a trabajo igual 

corresponde un salario igual, de ahí que es menester la elección del parámetro de 

comparación apropiado, que permita analizar a los trabajadores en contraste desde un 

determinado punto de vista y, con base en éste, definir si se encuentran o no, uno del 

otro, en una situación de igualdad de actividad y méritos laborales que jurídicamente 

puedan ser susceptibles de remunerarse dentro de los límites del marco presupuestario 

y si el trato salarial que se les da, con base en el propio parámetro de comparación de 

actividad o desempeño laboral es diferente. Así, cuando los sujetos comparados no sean 

iguales en los elementos objetivos que inciden y otorgan contenido a su actividad laboral, 

o bien, resulte que a pesar de tener un trabajo igual, salarialmente no son tratados de 

manera desigual, no podrá hablarse de que existe por la entidad pública patronal una 

infracción al narrado principio constitucional de igualdad contenido en el artículo 123, 

apartado B, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia laboral. En cambio, una vez demostrada la situación de equivalencia de trabajo 

y la diferencia de remuneración salarial conforme a los conceptos que perciben los 

trabajadores sujetos a contraste, debe determinarse si la diferenciación persigue una 

finalidad constitucional o legalmente válida. Esto, porque las diferencias de asignaciones 

salariales deben ser injustificadas como presupuesto para asumir que es indebida la 

remuneración del que percibe más, a pesar de la igualdad de trabajo. Por ende, será 

propio de la actividad de valoración del órgano juzgador esta última cuestión de análisis 

de la diferencia salarial (decidir que si existe sustento racional u objetivo para la 

diferenciación del pago a trabajo igual). Esto es, debe analizar y valorar que esa 

diferenciación no esté amparada en parámetros jurídicos aceptables, pues si bien es 

verdad que la regla es la uniformidad de salarios de quienes tienen idéntica plaza y 

actividad material, también lo es que la diferencia de sueldos y prestaciones de cada 

servidor puede atender a que los rubros o conceptos por los que obtiene prestaciones 

adicionales a los del actor, provienen de un motivo o elemento acorde con los principios 

constitucionales y legales, así como de justicia laboral. Por tanto, sería suficiente que la 

finalidad perseguida con la asignación salarial que hace la diferencia sea constitucional 

o jurídicamente aceptable, claro está, dentro de los límites y lineamientos fijados en el 

marco presupuestario y tabulador aplicable para que sea improcedente la acción de 

nivelación de salarios, pues si bien esta acción parte de que a trabajo igual debe 

corresponder un mismo salario también es cierto que ello ocurre en tanto los operarios 

se encuentren en igualdad de circunstancias cuantitativas y cualitativas, así como que 

no exista un elemento de diferenciación de remuneración salarial racional y justificable 

objetivamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Conforme al análisis sistemático de las normas constitucionales 
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citadas, el Congreso de la Unión cuenta con la facultad exclusiva para 

legislar en la materia de trabajo, en general, con apoyo en el artículo 

123, segundo párrafo y, respecto de las relaciones de trabajo 

conocidas como burocráticas, en lo relativo a los Poderes Federales 

y sus trabajadores; en tanto que los artículos 115, fracción VIII y 116, 

fracción VI, autorizan a los Poderes Legislativos de cada entidad 

federativa para expedir leyes que rijan las relaciones de trabajo entre 

los Municipios, los Estados y sus trabajadores, siguiendo, en lo 

conducente, las bases que establece el apartado B del indicado 

artículo 123. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  Establecido lo anterior, debe decirse que del contenido del 

apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se puede establecer que los servidores públicos 

son las personas físicas que prestan a una institución pública un 

trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de 

ambos géneros, mediante el pago de un sueldo y que dentro de los 

derechos de seguridad social de los referidos servidores públicos se 

encuentra el relativo a tener una vivienda; para ello, la constitución 

ordena crear un fondo nacional de vivienda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por su parte el artículo 43, fracciones VI inciso h) y VII de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dispone: - - - - - - - 
- - - “Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se refiere el Artículo 1o. de 

esta Ley: […] VI.- Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los 

trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en 

los conceptos siguientes: h) Constitución de depósitos en favor de los trabajadores con 

aportaciones sobre sus sueldos básicos o salarios, para integrar un fondo de la vivienda 

a fin de establecer sistemas de financiamiento que permitan otorgar a éstos, crédito 

barato y suficiente para que adquieran en propiedad o condominio, habitaciones 

cómodas e higiénicas; para construirlas, repararlas o mejorarlas o para el pago de 

pasivos adquiridos por dichos conceptos; […] VII.- Proporcionar a los trabajadores que 

no estén incorporados al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, las prestaciones sociales a que tengan derecho 

de acuerdo con la ley y los reglamentos en vigor; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - VIII.- ANÁLISIS DEL RECONOCIMIENTO DE LA 

ANTIGÜEDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Así mismo, se condena a la Entidad Pública denominada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA 

a RECONOCERLE como lo ha solicitado y demandado el C. ********** 

en el INCISO C) del CAPÍTULO de PRESTACIONES de su escrito 

de demanda, el reconocimiento de la antigüedad a partir de la fecha 

de ingreso al servicio de la Entidad Pública demandada, y que como 

en autos ha quedado acreditado de los recibos de pago exhibidos por 

la demandada, se acredita como fecha de ingreso desde el 03 de 

marzo del año 2008, y  tomando en consideración, que no puede 

dejarse a decisión de la parte empleadora dicho reconocimiento, pues 
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el derecho a obtenerlo lo adquiere el trabajador a virtud del tiempo 

total de trabajo productivo que le dio el derecho a garantizar tanto su 

subsistencia como la de su familia; sostener lo contrario daría opción 

a que el empleador, al advertir que el trabajador acumula determinada 

antigüedad para fines específicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Además, la Ley Burocrática Estatal al definir el concepto 

“antigüedad” no hace distinción entre periodos continuos o 

discontinuos, sino solo al tiempo total de servicios prestados, esto es, 

a los efectivamente trabajados, como se aprecia del contenido de su 

Artículos 74, el cual dispone: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 “ARTÍCULO 74.- Son factores escalafonarios: - I.- Los 

conocimientos; II.- La aptitud; III.- La antigüedad; y IV.- El buen 

comportamiento, la puntualidad y el cumplimiento de las obligaciones 

inherentes al cargo. Se entiende: a). - Por conocimientos: la posesión 

y el manejo de los principios teóricos y prácticos que se requieren 

para el cabal desempeño de una plaza y su función; b).- Por aptitud: 

la suma de facultades físicas y mentales, la iniciativa, laboriosidad y 

eficiencia para llevar a cabo una actividad determinada; y c).- Por 

antigüedad: el tiempo de servicios prestados a la Entidad pública 

respectiva”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En esa tesitura, se insiste en la procedencia del reclamo 

ejercitado, lo que trae como consecuencia que se condene al H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA 

a RECONOCERLE al C. ********** la antigüedad generada en su 

empleo por los servicios prestados de manera ininterrumpida a partir 

de la fecha de su ingreso al servicio de la demandada del día 03 de 

marzo del año 2008 y durante todo el tiempo que dure la relación de 

trabajo, otorgándole la constancia que en derecho corresponda, 

resulta de oportuna aplicación, por analogía y en lo conducente, el 

siguiente criterio de jurisprudencia emitido por los TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN que a continuación se insertan bajo el RUBRO de: - -  

- - - ANTIGÜEDAD GENÉRICA. EN SU CÓMPUTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LAS PENSIONES PREVISTAS EN LA LEY DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE SINALOA, 

DEBE ACUMULARSE EL TIEMPO TOTAL QUE EL EMPLEADO 

PRESTÓ SUS SERVICIOS DERIVADOS DE UN MISMO VÍNCULO 

LABORAL, AUNQUE LO HUBIERA HECHO EN PERIODOS 

DISCONTINUOS. La antigüedad genérica es la creada de manera 

acumulativa mientras la relación contractual esté vigente, respecto de 

la cual el derecho a su reconocimiento no se extingue por falta de 

ejercicio, en tanto subsista la relación laboral, ya que se actualiza 

cada día que transcurre, y la adquieren los trabajadores desde el 
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primer día de labores, no obstante sus interrupciones en el servicio, 

pues así deriva del artículo 158 de la Ley Federal del Trabajo, al 

establecer ese derecho a favor de los trabajadores temporales 

mencionados en el ordinal 156 de esa Ley. En estas condiciones, se 

concluye que para el cómputo de la antigüedad genérica o de 

empresa deben tomarse en cuenta los diferentes periodos que la 

integran, aunque sean discontinuos, para distintos efectos, entre 

ellos, el pago de las pensiones previstas en la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa, lo anterior en virtud 

de un mismo vínculo laboral, entendiendo como tal el proveniente de 

las distintas dependencias públicas que pertenecen al Gobierno de la 

entidad, es decir, la antigüedad que debe acumularse para tales 

efectos es la derivada del trabajo prestado a esas dependencias, no 

así a entidades diversas pertenecientes al orden federal o a la 

iniciativa privada, en razón de que pertenecen a un marco normativo 

diverso en cuanto a las relaciones laborales, a las normas de 

seguridad social y a los órganos jurisdiccionales encargados de 

dirimir sus conflictos de trabajo. Además, el derecho a la acumulación 

de la antigüedad derivada de un mismo vínculo laboral durante los 

periodos discontinuos es el reconocimiento al desgaste natural 

generado en los años efectivamente laborados y, como tal, no puede 

dejarse a decisión de la parte patronal, pues el derecho lo adquiere el 

trabajador por virtud del tiempo total de trabajo productivo que le 

dieron el derecho a garantizar tanto su subsistencia como la de su 

familia. Sostener lo contrario daría incluso opción a que, al advertir 

que algún trabajador computa determinada antigüedad, el patrón lo 

dé de baja, aunque sea por un breve término, para después 

reintegrarlo a su trabajo, pues con ello eludiría sus obligaciones y 

desconocería los derechos generados por sus trabajadores a lo largo 

del tiempo”. Jurisprudencia 2a./J. 194/2008, de la Segunda Sala del 

Alto Tribunal, publicada en la página 603, del Tomo XXIX, enero de 

2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Así mismo, por identidad jurídica sustancial resulta también 

aplicable el siguiente criterio de jurisprudencia emitido por los 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN que a continuación se insertan bajo el RUBRO 

de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - ANTIGÜEDAD GENÉRICA DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO. EN SU RECONOCIMIENTO DEBEN 

COMPUTARSE LOS PERIODOS EN QUE HAYAN LABORADO 

CON EL CARÁCTER DE INTERINO, PROVISIONAL, POR TIEMPO 

FIJO O POR OBRA DETERMINADA. De la interpretación sistemática 
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de los artículos 12, 15, 18, 43, 46, 48, 50, 51, 63, 64 y 65 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se advierte que el 

empleado contratado con el carácter de interino, provisional, por 

tiempo fijo o por obra determinada, tiene derecho al reconocimiento 

de su antigüedad por el periodo laborado, que debe ser acumulado 

en el supuesto de que sea nuevamente requerido por el patrón con 

cualquier calidad, sea eventual o permanente, ya que de la ley no se 

advierte que dichos lapsos necesariamente deban ser continuos o 

ininterrumpidos, por lo que en caso de existir interrupciones, deben 

entenderse como periodos no laborados entre una contratación y 

otra. Lo anterior, dado que la acumulación de la antigüedad derivada 

de un mismo vínculo laboral durante los periodos discontinuos, es el 

reconocimiento al desgaste natural generado en los años 

efectivamente laborados y como tal, no puede dejarse a decisión del 

patrón-Estado, pues el derecho lo adquiere el trabajador en virtud del 

tiempo total de trabajo productivo; sostener lo contrario, daría opción 

a que el empleador, al advertir que el trabajador computa determinada 

antigüedad para fines específicos, lo dé de baja, aunque sea por un 

breve término, para impedir que obtenga algún beneficio y después 

reintegrarlo a su trabajo, pues con ello fácilmente eludiría sus 

obligaciones y desconocería los derechos generados a lo largo del 

tiempo que estuvo a su servicio”. Décimo Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Primer Circuito en la tesis I.13o.T.330 L, 

visible en la página 1288, del Tomo XXXIV, agosto de 2011, de la 

Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  

- - - En mérito de lo antes expuesto y fundado y con apoyo en los 

artículos  22, 79 inciso B y 90 fracción VIII, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Colima, 132, 133, 157 y 158 de la Ley 

de Los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados del Estado de Colima, y el 840 de la 

Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Burocrática 

Estatal, y analizadas y valoradas todas las constancias y actuaciones 

a verdad sabida y buena fe guardada, es de resolverse y se - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U E L V E - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. – El C. ********** probó su acción hecha valer.  - - - - - 

- - - SEGUNDO. - La parte demandada H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA, no le prosperaron 

su excepciones y defensas hechas valer. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - TERCERO. - Por las manifestaciones vertidas en los 

considerandos del expediente que hoy se cumplimenta, se condena 

al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, 

COLIMA, a:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 1) A la expedición de su nombramiento y reconocimiento como 
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trabajador de BASE que corresponde en el puesto de MOZO adscrito 

a la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES que deberá 

reconocerse a partir de la fecha de emisión del presente laudo, el cual 

deberá contener los requisitos establecidos por el artículo 20 de la 

Ley Burocrática. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 2) A el pago de su sueldo diario, sobresueldo, canasta básica, 

ayuda de trasporte y ayuda de renta como trabajador de BASE a 

cargo de la parte demandada conforme al tabulador correspondiente 

al año que corre, que deberá reconocerse a partir de la fecha de 

emisión del presente laudo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 3) Al Reconocimiento de su antigüedad a partir del 03 de Marzo 

del 2008, extendiéndole para tal efecto la constancia correspondiente.  

- - - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. - - - - - - - - 

- - - Así lo resolvió y firma el MAESTRO VICENTE REYNA PÉREZ 

Magistrado Presidente del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 

Estado de Colima, quien actúa con la LICENCIADA ALICIA 

CARREÓN COBIÁN Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe; en 

los términos del artículo 133 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 

Estado de Colima. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


